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NOTA DE TRANSMISIÓN 
de: D. Antoine CASHA, Agregado Técnico (Asuntos policiales) de la Representación 

Permanente de Malta ante la UE 
con fecha de: 15 de septiembre de 2004 
a: D. Hans G. NILSSON, Jefe de División de Cooperación Judicial, DG H III, 

Secretaría General del Consejo 
Asunto: Notificaciones en relación con la Decisión marco del Consejo, de 13 de junio de 

2002, relativa a la orden de detención europea y a los procedimientos de entrega 
entre los Estados miembros 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 (Aplicación) de la Decisión marco del Consejo, 

de 13 de junio de 2002, relativa a la orden de detención europea y a los procedimientos de entrega 

entre los Estados miembros (2002/584/JAI), el 4 de junio de 2004 se adoptó la Orden ministerial 

(aplicable a Determinados Países) (LN320/04) que entró en vigor el 7 de junio de 2004. Este acto 

legislativo modifica la Ley de Extradición (Cap. 276) y aplica la Decisión marco del Consejo 

relativa a la orden de detención europea y a los procedimientos de entrega de los Estados miembros 

(2002/584/JAI). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 6 (Determinación de las autoridades 

judiciales competentes) de la Decisión marco del Consejo relativa a la orden de detención europea y 

a los procedimientos de entrega de los Estados miembros (2002/584/JAI), la autoridad judicial 

emisora será un juez de la "Court of Magistrates". 
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De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 6 (Determinación de las autoridades 

judiciales competentes) de la Decisión marco del Consejo relativa a la orden de detención europea y 

a los procedimientos de entrega de los Estados miembros (2002/584/JHA), la autoridad judicial de 

ejecución será la Court of Magistrates de Malta actuando en calidad de Court of Criminal Enquiry, 

denominado, a efectos de la Ley de Extradición (Cap. 276), Court of Committal. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 (Intervención de la autoridad central) de la 

Decisión marco del Consejo relativa a la orden de detención europea y a los procedimientos de 

entrega de los Estados miembros (2002/584/JAI), la autoridad central pertinente para asistir a las 

autoridades judiciales competentes es la siguiente: 

 

The Office of the Attorney General 

(International Co-Operation in Criminal Matters) 

The Palace 

Valletta 

Malta 

 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 25 (Tránsito) de la Decisión marco 

del Consejo relativa a la orden de detención europea y a los procedimientos de entrega de los 

Estados miembros (2002/584/JAI), la autoridad pertinente para la recepción de las solicitudes de 

tránsito y de la documentación necesaria, así como de toda correspondencia oficial relacionada con 

las solicitudes de tránsito es la siguiente: 

 

Commissioner of Police and Principal Immigration Officer  

Police General Headquarters 

Floriana 

Malta 
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Malta no tiene intención de efectuar notificación alguna en lo que respecta al apartado 1 del artículo 

27 (Posibles actuaciones por otras infracciones) y el apartado 1 del artículo 28 (Entrega o 

extradición ulterior) de la Decisión marco del Consejo relativa a la orden de detención europea y a 

los procedimientos de entrega de los Estados miembros (2002/584/JAI). 

 

En respuesta a la solicitud recibida, se adjunta la "fiche française" correspondiente a la orden de 

detención europea. 1 

 

 

(fórmula de cortesía) 

 

 (firmado) Antoine Casha 

 

________________________ 

 

                                                
1  La "fiche française" figura en el doc. 12439/04 COPEN 107 EJN 59 EUROJUST 76. 


